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Se recuerda a los señores 
Alcaldes que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
12 de! vigente Reglamento de 
Inspectores farmacéuticos mu
nicipales. se abstengan de re
mitir a la Mancomunidad S a 
nitaria provincial, las cuentas 
de medicamentos despachados 
por Farmacéuticos que no lie 
ven tres años como mínimo, 
establecidos en la localidad 
respectiva, a excepción de los 
Titulares.

Almería 16 de octubre de 
1935 —El Inspector provincial 
de Sanidad Secretario general, 
Doctor Mallou.

I»e‘ • BoN'rtn Ofl< ¡ ,|# ij*.| y

NÚMERO 2841

Para Id mayor eficacia y nor
mal funcionamiento de los Ser
vicios d cargo de esld Manco
munidad, esta Secretaría gene
ral vuelve a dirigirse a lodos los 
Ayuntamientos de la provincia, 
recordándoles las instrucciones 
convenientes para la mejor apli
cación de la Ley de Coordina
ción Sanitaria y Reglamentos 
respectivos, esperando de rodos 
los Municipios la fiel observan
cia a cuanto se dispone:

Los ingresos que se han de 
efectuar en esta Mancomunidad 
son ios siguientes:

Haberes del personal sanitario 
—Períodos vencidos.

Cuotas del Instituto provincial 
de Higiene—Trimestres antici
pados.

Importe de los medicamentos 
suministrados a las Beneficen- 
cias municipales por los Inspec
tores farmacéuticos— T rimestres 
vencidos.

Estancias de enfermos en S a 
natorios y Leproserías del Esta
do -  Trimestres vencidos.
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Cantidades convenidas enire 
ios Ayuntamientos y Sanitarios 
para extinguir deudas por Habe
res atrasados. Períodos señala
dos en el acta respectiva.

El plazo para efectuar estos 
ingresos, es el siguiente.

Haberes Del uno al cinco de 
cada mes, ios haberes corres
pondientes al mes anterior, y del 
uno ai cinco del primer mes 
Mguienie ai trimestre vencido 
aquellos Ayuntamientos que ten
gan concedido ei pago por tri
mestre y que son: Albanchez, 
Alboloduy, Abla, Lar ova, Lau- 
iar, Tiñana, Ciádor, Ohanes, 
Mojácar, Chercos, Armuña, Ba- 
yarque, Tines, Santa Cruz, Tí- 
tola. Nacimiento« Los Ciallardos, 
Sufli, Turre. Santa Te, [Sedar, 
Urraca!. Tabal, Taberno, Cue
vas, Cobdar, Pago!, A Icolea, 
Bzniiagla, Doña María Ocaña, 
Paterna y Puipí.

Instituto de Higiene: Del uno 
al cinco del primer mes corres
pondiente a! ingreso que se efec
túa o sea trimestre adelantado.

Medicamentos—Del uno al 
quince del primer mes siguiente 
el trimestre vencido.—A este 
efecto los señores Tarniacéuti- 
cos entregaran en los Ayunta
mientos respectivos las facturas 
de los medicamentos suminis
trados y una vez aprobadas por 
el Municipio, las remitirán a esta 
oficina. Todo ello antes de! día 
quince señalado.

Estancias—Del uno al diez 
del primer mes siguiente a! tri
mestre vencido.

Atrasos—En los períodos y

fechas convenidas, según acta 
correspondiente.

Los ingresos se efectuarán en 
las oficinas de la Mancomuni
dad— Heloy, 5— precisamente en 
metálico y de ellos se expedirá 
recibo provisional o C arta de 
pago definitiva en cuyo texto se 
especificará el concepto por el 
cual se ingresa. Los ingresos 
h m de hacerse directamente o 
por conduelo de los represen
tantes y personas debidamente 
autorizadas. Cuando se trate de 
a giin ingreso por haberes alra- 
s idos se especificará sanitarioa 
quien corresponde e igualmente 
cuando se trate de medicamen
tos. Los Haberes de persona! 
sanitario se ingresaran por su 
cantidad íntegra. Los Ayunta
mientos que venían satisfacien
do a sus funcionarios el impues
to de utilidades, deben seguir 
efectuándolo. Para evitar dupli
cidad en el pago los Alcaldes se 
dirigirán a la Administración 
de Peritas solicitando la oporlu- 
n i declaración de Baja,

Los Ayuntamientos cuya pla
za de Matrona se encuentre va 
cante, deben ingresar la con
signación íntegra de la misma, 
ya que reglamentariamente co
rresponde ai Practicante ia pres
tación de servicios y percepción 
de haberes. En donde estuviere 
vacante la plaza de Practicante 
y Matrona, ingresarán también 
sus haberes íntegros, cuyas do
taciones corresponden al médi
co, el cual viene obligado a pres
tar los servicios referidos. Se 
exigirá por el procedimiento eje-
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cuiivü 1a asignación de dichas 
pídzdíi d ios que no efectuaren 
la! ingreso.

P*>r io que respecta a roma de
posesión de los señores rnédi 
eos, se atendrán ios señores 
Alcaldes y Secretorios o jo dis
puesto en la Orden ministerial 
de 30 de agosto ultimo (Gaceta 
1 de septiembre).

Se  advierte por intima vez a 
ios Ayuntamientos que dejen de 
ingresar los haberes correspon- 
dientes, el importe de suministro 
de medicamentos, la cuota del 
Insliluto de Higiene, el importe 
de las estancias de enfermos, 
que de momento han sido desig
nados con el carácter de Comi
sionados especiales los señores 
don Tomás Montero Sierra, don 
José Quintana, don Rogelio 
Martínez Caballero y don Enri
que Muñoz López de Argueta, 
con las atribuciones conferidas 
por el vigente Estatuto de Re
caudación y artículo 63 del Re 
glamento económico administra
tivo de la Mancomunidad; reco
mendando a las Corporaciones y 
a todas las autoridades adminis
trativas y judiciales que presten 
en todo momento a dichos Agen
tes ei auxilio que tan delicada 
misión precisa y les guarden los 
respetos y consideraciones de 
bidas.

Por igual procedimiento debe
rán ingresarse y se exigirán Jas 
cuotas atrasadas correspondien
tes al Instituto provincial de Hi
giene y Estancias de enfermos 
en Sanatorios y Leproserías na
cionales.

Espero de todos los Ayunta
mientos de esta provincia y de 
la Excrna. Diputación, el exiricto 
cumplimiento de cuanto se dis
pone en los Reglamentos y Ley 
de Coordinación Sanitaria y las 
insti acciones contenidas en esta 
cii cular, llamando especialmente 
id atención a lodos aquellos 
municipios morosos, significán
doles que, sin nuevo aviso se 
irán poniendo en practica cuan
tas medidas autoriza el procedi 
miento ejecutivo del Reglamento 
económico administrativo vii/en- 
te.

Almería 17 de octubre de 1935. 
—El Inspector provincial de S a 
nidad Secretario getieral, Doc
tor Mallou.

J»* i " i o i e :  ii O tti 'i ii*  it*l |v l i H . j j ,

númiímo 2849

A los efectos de dar cumpli
miento a la Base 9.d de la Ley 
de Coordinación Sanitaria de 11 
de julio de 1954 (Gacela del 15; 
sobre la redacción del Proyecto 
de Presupuesto de la Mancomu 
nidad Sanitaria provincial para 
el año 1936, intereso el exacto 
cumplimiento de las siguientes 
normas, en el improrrogable 
plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial»:

L* Los señores Sanitarios 
que desempeñando cargos en 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia, tengan reconocidos p» r 
los mismos algunas mejoras ilj 
índole económica (quinquenios, 
locomoción, casa, etc.) lo comu-
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nicaran a esta Secretaria gene 
ral en Declaración jurada espe
cificando fecha de concesión, 
cuantía y cuantos daros puedan 
interesar a los efectos presu
puestarios.

9  a Los señores Sanitarios a 
quienes por insuficiencia de do
tación en el presupuesto de su 
Ayuntamiento, se les hubiere 
satisfecho cantidad inferior a la 
que lebrelmente le corresponde 
por la categoría del partido que 
desempeñe, elevarán instancia 
solicitando la diferencia, para su 
inclusion en presupuesto como 
crédito reconocido.

3.a Los señores Inspectores 
farmacéuticos que lleven más de 
cinco años desempeñando un 
mismo partido, enviarán Certi
ficación de nombramiento en 
propiedad expedida por el señor 
Secretario y Alcalde respectivo, 
al objeto de que se les consigne 
el quinquenio que señalan lo s  
artículos 57 y 55 del vidente Pe- 
glamento.

4 l1 Los señores Sanitarios a 
quienes su Ayuntamiento adeu
de alguna cantidad por haberes 
o mejoras, correspondiente al 
período anterior al comienzo de 
vigencia de >a Mancomunidad 
Sanitaria (débitos hasta el día 50 
de junio de 1935), elevarán ins
tancia dirigida al Ilírno. señor 
Presidente de la Mancomunidad 
Sanitaria provincial, detallando 
cantidades y fecha a que corres
ponden. Unida a dicha solicitud 
entregarán a esta oficina —Seloy 
3 —Certificación expedida por el 
señor Interventor o Secretario

Interventor y visada por el señor 
Alcalde donde se especifique la 
cantidad total que según la Con
tabilidad municipal se le adeude 
a! funcionario reclamante con 
expresión de los períodos a que 
corresponde.

5. a Los Ayuntamientos que 
tuvien n constituida Mancomu
nidad para el sostenimiento del 
Personal sanitario (Partido mé
dico o Farmacéutico) dirigirán 
en igual plazo a esta Secretaría 
genera! oficio donde conste la 
cantidad que cada municipio 
abona para el pago de los ha
beres correspondientes, b i e n  
entendido que la reunión deeiias 
ha de ser como mínimo la cifra 
que para dotación legal señala 
la clasificación vigente de Par
tidos Médcios, Farmacéuticos, 
Ve terina ríos. Practicantes y Ma
tronas.

6. a Los Colegios oficiales de 
Médicos, Farmacéuticos, Vete
rinarios. Practicantes y Matro
nas, cuidarán deque esta Circu
lar llegue a conocimiento de 
lodos los interesados, advirtién
doles que el no cumplimiento de 
las presentes instrucciones da 
lugar a no percibir ios emolu
mentos reconocidos por falta de 
consignación en los respectivos 
Presupuestos.

7.11 Los señores Alcaldes, 
Secretarios e Interventores, da
rán toda clase de facilidades y 
documentos oficiales a los seño
res Sanitarios que lo soliciten, 
así como cuantos datos puedan 
contribuir a la más exacta redac
ción del Proyecto de Presupues-
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lo general para ei año 1936.
Almería 18 de oclubre de 1935. 

El Jefe provincial de Sanidad 
Secretario general, l)r. Mallou.

lKrl «B ilatin Ofltúa'» ■i«*l 2 .-U M

númeuo 2918

Próximo a confeccionarse los 
presupuestos para 1936, por los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, intereso a todos los señores 
Alcaldes, Secretariose Interven
tores que para la redacción de 
los mismos tengan presente las 
siguientes normas, en todo lo 
que se refiere a consignaciones 
de atenciones sanitarias:

1. d La consignación de per
sonal sanitario se ajustará a la 
clasificación oficial vigente del 
correspondiente partido Médico, 
Farmacéutico, Veterinario. Prac
ticante y Matrona, respetándose 
escrupulosamente aquellas dota- 
cones superiores a ¡as mínimas 
que establece la legislación en 
vigor.

2. " Consignarán igualmente 
las cantidades precisas para 
atender las mejoras de índole 
económica que ios Ayuntamien
tos tengan concedidas a sus 
funcionarios sanitarios y las que 
establecen los Reglamentos de 
aplicación de la Ley de Coordi 
nación Sanitaria, (quinquenios, 
locomoción, casa, etc.)

d .a La cuota para Instituto de 
Higiene, de conformidad ’con lo 
determinado en el Pegiamento 
económico administrativo de la 
Mancomunidad Sanitaria pro
vincial, será la del 2 por 100 del

respectivo presupuesto de in 
greso.

4. d Como créditos reconoci
dos se consignarán todas aque
llas cantidades que por haberes 
atrasados o cualquier concepto 
se le adeuden al personal sani
tario y aquellos Municipios que 
tengan establecidas fórmulas de 
pago por referidos haberes atra
sados consignarán las cantida
des correspondientes.

5 . d El párrafo segundo dei 
artículo 25 del Reglamento eco
nómico administrativo de esta 
Mancomunidad determina que 
«la diferencia del 3 por 100 entre 
la cantidad ingresada y el tope 
máximo del 5 por KM) del presu
puesto de ingreso que señalan ia 
Ley de Coordinación Sanitaria 
y el Estatuto Municipal, po
dra ser invertido en obras sani 
tarias por el Ayuntamiento res 
peciivo conforme a los precep 
los hoy vigentes en esta materia 
remitiendo certificación de los 
gastos realizados a la Junta de 
Mancomunidad, la cual podrá 
reclamar a cada Ayuntamiento 
las cantidades que durante el 
año no se hayan invertido por 
los Municipios, para destinarlas 
ella a atenciones sanitarias de 
los mismos, atribuyendo a cada 
término municipal los fondos 
respectivos y ejecutando dichas 
obras balo su control e interven
ción». Para la aplicación y cum
plimiento de tal precepto legal, 
los Ayuntamientos se atendrán 
a las propuestas de las respech 
vas Juntas municipales de Sani
dad, según prescribe el artículo
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N? del vigenie Reglamenio de 
Sanidad municipal. Por lanío se 
adviene a todos los municipios 
la obligatoriedad ineludible de 
consignar el 5 por 100 para 
«obras saniiarias» que unido al 
2 por 100 para Insliluío de Hi
giene coinplelan el 5 por 100 que 
para atenciones sanitarias seña
la el Estatuto municipal. En di
cho 5 por 100 no se podrán in 
cluir haberes ni atenciones que 
no estén comprendidas en el 
artículo201 del referido Estaiuio.

6.a Para la mayor armonía 
de la contabilidad municipal con 
la Mancomunidad Sanitaria, se 
consignarán en los presupuestos 
municipales todos los haberes 
del personal y mejoras econo 
micas en un solo capítulo (Man
comunidades).

Almería, 22 octubre 1955.— 
El Jefe provincial de Sanidad 
Secretario genera!, Dr. Mallou.

I>n» «Boletín Oficial» d~l 2 ^  10-litó.

Gobierno civil de lo pro
vincia de Almería

ni’’me no 2570

CIRCULAR
En el «Boletín Oficial* de 

esta provincia correspondiente 
al día 2 ! del presente mes, se 
inserta una Circular de la Man
comunidad Sanitaria Provin
cial en la que entre otros extre
mos, se interesa, en el aparta
do séptimo, la entrega a los 
Sanitarios por las Autoridades

Municipales de certificaciones 
necesarias para la acertada 
confección del Presupuesto pa
ra el año 1936.

En su virtud, encarezco mus 
eficazmente de todos los seño
res Alcaldes, Secretarios e In
terventores de los Ayuntamien
tos de esta provincia faciliten 
del modo más rápido y de oti 
ció los aludidos documentos 
con el fin de no estorbar tan 
importantísima gestión econó
mica municipal

Almería 25 de octubre de 
1935.

U. GOBERN \L)OR CIVIL
Enrique Peyró.

D<>1 «B o le tín  Oficial» del iíi-10-I93:>.

Ministerio ge ' t a t o ,  justicia  y  Sanidad
Sobimelaría de 'anidad j Intfitntia

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Almería
CIRCULAR

En mi edicto de 22 de los 
corrientes inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia del 
dia 25, se previene a los Mu 
nicipios sobre el inexcusable 
cumplimiento de acudir a re
mediar las deficiencias sanita
rias con el tres por ciento del 
total de sus presupuestos de 
ingreso.

V se advierte que 5u adecua
do empleo ha de encauzarlo y 
dirigirlo la previa propuesta de
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esa Junta municipal de Sani- 
dad, en la que usted ocupa 
destacadísimo cargo de in- 
fluencia notoria.

De usted, pues, dependerá 
en gran parte, que se lleve a 
cabo obra sanitaria, que por 
corta y modesta nunca será 
despreciable e inelicaz.

Yo espero, y le ruego viva
mente que. con su entusiasmo 
constante, su insistencia en la 
pi oposición y asesoramiento, 
no abandone el empeño hasta 
orillar todas las dificultades, y 
convertir o los hostiles cuanto 
se convenzan del inmenso be- 
neíicio al procomún en sus más 
ardientes colaboradores.

Antes de finalizar el presente 
año. debe usted enviarme copia 
del acta en que figure la pro 
puesta de trabajos a realizar 
por el Ayuntamiento, prefinen 
do siempre las mejoras de ma
yor urgencia. Y en el transcur
so del venidero, noticia fre
cuente de la marcha de ellos: 
para evitar así el desairado 

• trance de que intervengamos 
— según propósito firme y deci

dido — a q u e l lo s  municipios 
que, desentendiéndose del gra 
ve perjuicio que acarrea a la 
salud del vecindario, abando 
nen o descuiden la obligación 
anotada, que es la primera y 
de más grande e inmediata 
trascendencia en el desarrollo 
y vida de los pueblos

Con la añadidura doloroso, 
pero inevitable, de exigir res
ponsabilidad por negligencia, 
omisión o resistencia al cum

plimiento de lo preceptuado 
legalmente.

Sírvase, distinguido compa
ñero, firmar y remitirme el ad
junto duplicado.

Almería a 26 de octubre de 
1935. El jefe provincial de Sa 
nielad, Dr. Antonio MalJou.
Sr. Secretario de la Junta Mu

nicipal de Sanidad de...

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

—  —

DECRETO
Para la ejecución de las dis

posiciones que la Ley de 1 °  de 
agosto del año en curso impo 
ne. se precisan dictar normas 
concretas que, lejos de trastor 
narlas funciones administrati 
vas. aseguren su mayor eficacia 
> rendimiento y produciendo a 
la par economías en los gastos 
y estabilidad a los funcionarios 
que en perfecto derecho las 
ejercieran.

La espontánea y rápida crea 
ción de Organismos y Servi
cios Sanitarios de Asistencia 
pública, producida en unos po
cos años por virtud de los nue
vos conocimientos científicos 
incorporados a estas disciph 
ñas, ha tenido como natural 
consecuencia la in o rg á n ic a  
aparición délos actuales servi
cios que precisan definida es 
tructuración posible de ser 
perfilada al amparo de la Ley a 
que antes hemos hecho refe 
rencia.
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No pueden olvidarse las va
riadas características del per
sonal afecto a la Subsecretaría 
de Sanidad y Asistencia Públi
ca; unos, profesionales especia
lizados; otros, técnicos de la 
administración; otros subalter
nos; entre los primeros, bas
tantes que precisan para ejercer 
la completa autoridad de su 
cargo una incompatibilidad to
tal con el ejercicio líbre de su 
profesión y otras condiciones, 
pues, que hace difícil su siste
matización, pero que obligan 
más aún a la cuidadosa r»*or 
ganización, que se inicie y fun- 
(lamente en un riguroso proce
dimiento de ingreso.

C on normas tijas y justas 
que desplacen el capricho o eí 
favor, podrán todas las ener 
gias de los funcionarios encau
zarse únicamente en servicio 
del Estado y en bien de la Pa
tria.

Por todo ello, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros v 
a propuesta de su Presidente y 
de los Ministros de 1 lacienda y 
Trabajo, Justicia y Sanidad,

V engo en decretar lo siguien 
te:

Artículo l.° lil personal de 
los servicios de Sanidad y Be
neficencia estará constituido 
en los grupos siguientes:

a) Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional, al que corres
ponderán las funciones ejecuti
vas, inspectoras, de educación 
v autoridad sanitarias y la di
rección de los C entros de ense
ñanza e investigación que se

determinen
b) Médicos especialistas y 

clínicos que presten ser\ icio en 
los distintos Hospitales, esta
blecimientos y dependencias de 
Sanidad y Beneficencia.

c) Médicos adscritos a las 
luchas sanitarias, (antitubercu
losa, antivenérea, antipaludica 
v otras análogas).

d) Personal facultativo y 
profesional no médico (Veteri
narios. Karmacéu ticos, Inge
nieros y similares).

e> Personal técnicoauxiliar. 
que comprenderá a los Practi
cantes. Enfermeros diploma
dos Instructoras de Sanidad. 
Maquinistas y Celadores de 
Sanidad exterior y demás que 
presten sus servicios en plazas 
de plantilla adscrita a los ser
vicios Sanitarios o de Benefi
cencia.

f) Personal administrativo.
g) Personal subalterno, que 

se dividirá en:
Primero. Porteros y Orde

nanzas.
• Segundo. Mozos, botones, 
sirvientes, enfermeros, jardine
ros. serenos, personal de coci
na y limpieza y. en general, to
do el que no precise títulos o 
diplomas especiales para el 
desempeño de sus funciones.

\rt. 2 .“ K1 personal Médico 
de Sanidad Nacional, que in
gresará en el Cuerpo mediante 
los requisitos exigidos por las 
c!isposiciones vigentes, ejercerá 
los cargos a que se refiere el 
apartado a) del artículo l.°, 
^egún la plantilla que habrá de

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/10/1935, p. 10



\l«í¡ I l i H l l l u t U  P fuvu»ci4l .u C»

publicarse, v los demás de ca- 
rácter análogo que se creen en 
lo futuro.

De los actuales cargos de la 
plantilla del expresado Cuerpo 
se declaran incompatibles con 
el libre ejercicio de ía profesión 
los siguientes:

Subdirector genera! de Sani
dad.

jefes de las o ho Secciones 
técnicas de ia S  tbdirección.

Médico Ayudante de la Sec
ción séptima asignado a la lu
cha antipalúdica.

leíes provinciales de Sanidad 
(antes Inspectores). Directores 
de centros secundarios de Hi
giene rural.

Inspector general de Sani
dad.

Inspectores de Ser\ icios S a 
nitarios.

Subinspector de Sanidad pa
ra Canarias > Plazas de Sobe 
ranía del Norte de Africa.

Jefe de Enseñanza de Inves
tigación.

jefe de la Sección de Propa
ganda Sanitaria.

Director del Centro de I Iígie 
ne de Val lecas. Director de la 
Leprosería Nacional de Fonti- 
lles.

Director del Instituto antipa
lúdico de Navalmoral de la 
Mata.

hn los cargos que en lo suce
sivo requieran la incompatibi
lidad. se declarará así por el 
Ministerio deí Ramo.

Los Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional a quienes se 
prive del libre ejercicio profe

sional. tendrán derecho a una
indemnización, que compense 
dicha incompatibilidad.

Los Jefes provinciales de Sa- 
mdad no tendrán derecho a es- 
t i indemnización, pero seguí* 
«án percibiendo los emolumen
tos de que disfrutan en virtud 
tíe las disposiciones vigentes.

Quedan asimilados, a los 
electos de incompatibilidad, el 
íete de los Servicios farmacéu
ticos, el Subinspector de la 
Restricción de tóxicos y estu
pefacientes. los Inspectores far
macéuticos regionales v el jefe 
deí Negociado de Médicos de 
Xsistencia Pública domicilia
ria. perteneciente a dicho Cuer
po. que prestan sus servicios 
en la Subdirección genera! e 
Inspección general de Sanidad.

Los funcionarios afectados 
por esta incompatibilidad de
berán presentar ante el Minis
terio, en plazo de quince días, 
certificaciones de ia Delegación 
de I íacienda y de! Colegio pro
fesional respecta o de la provun
cís en que prestaren sus servi
cios. acreditativa de no hallar
se matriculado para el ejercicio 
de su profesión.

En vista de estos documen
tos. el Ministerio declarará en 
cada caso el derecho al percibo 
de la indemnización referida.

Se considerará parte inte
grante de esta indemnización 
la diferencia de sueldo que 
hasta completar el de quince 
mil tienen asignado el inspec
tor general, Subdirector gene 
ral, Inspectores de Servicios y
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jefe de I nseñanza e Investiga
ción.

Las plazas clínicas del grupo 
b) que en la actualidad están 
desempeñadas por Médicos dei 
Cuerpo de Sanidad Nacional, 
serán bajas en la plantilla del 
Cuerpo, con ocasión de vacan
te \ provistas con arreglo a las 
normas señaladas para el I los- 
pitai o Establecimientos a que 
correspondan

Art. 3.® Los Médicos espe
cialistas y clínicos de Sanidad 
y Beneficencia tendrán las si
guientes remuneraciones anua
les:

Directores de Establecimien 
tos. pesetas 8.000.

Jefes clínicos y especialistas, 
6.000 pesetas.

Residentes, 1.000 pesetas.
Internos o de guardia, 3 0 0 0  

pesetas; respetándose para los 
que desempeñan estos cargos 
las que tienen consignadas en 
cuanto excedieren de las que 
se fijan.

Las que supongan aumento 
se irán implantando a medida 
que lo permitan las disponibi 
lidades de! presupuesto.

\rt 4.° El personal Médico, 
facultativo \ profesional no 
Médico, comprendido en los 
apartados c) y d) del art 1 °, 
percibirá las remuneraciones 
señaladas en los presupuestos 
oel Estado.

Art. 5.° Las remuneraciones 
al personal comprendido en los 
artículos precedentes tendrán 
el carácter de sueldos.

Si embargo, lo*- que hoy per

ciben dichas remuneraciones 
en concepto de gratificación 
podrán continuar en la situa
ción actual, si así se acuerda 
en cada caso por el Ministerio 
en vista de las conveniencias 
del servicio.

Esta opción cesará, por con
siguiente en el momento de 
quedar vacantes los cargos.

Art. 6.® El Cuerpo adminis 
trativo de Sanidad > Benefi 
cencía se constituirá a base de 
los Secretarios intérpretes de 
Sanidad exterior y funciona
rios administrativos-sanitarios 
que tengan reconocida en la 
fecha actual la categoría admi
nistrativa.

( 3 *  continua; •%;

PU E rT c Ü Tt ÜR A
MES L>E SEPTIEMBRE 

Seis icio dei Dr I) José Suriano. 
Instructora Sía. Carmen de Sur

tfOs.

C onsuita de Higiene Infantil:
Nuevas 16
Lactantes 27
Preescolar 11
Consultas efectuadas 505
Visitas domiciliarias 20
Vacunas B. C. Ci. 50

Id. anfivariólica 9
Id. aniidifierica 0

Cutirreacciones 16
Propaganda distribuibie 20
Productos dietéticos facilita

dos 59 dosis S. Agrimas y 
105 dosis Nesloge.No.

Almería 31 de septiembre 1935
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1 6 Hi >!«M i r> cier lo'UTfut«* Hr« »Vinci«I <i* Hi j  tct_»¿ U«r A invtM

Profilaxis Pública

gummi) »mime k ilieiii
Servicios prestados durante el mes de 

septiembre

ENf-’KRMOS l/hCONO I RAI A-
ASISTIDOS CIDOS DOS

Varones . .  : 24 22
Hembras.. . .  8 8

'O u ia i O f/s itd o s ................... «V)

kRec( 'tmcimh n ios p ra c iic a
a  o s ................................ 12

MblMCAClON EM- NUMKRO DK AM
Pl.EADA POLL AS

Ncosalvarsan.......................  42
biMiui'os................................ 166
Benzoato tie met curio........  2
Vcicuiids.................................. 2
Tnpaflaviiia.gonaauid, etc 10
Acelylarsan....................   4
Novaprotema .......................  2
Cidmiro.................................. 1

‘T o t a !  d e  in y e c c io n e s ....................  2 1 9

Ti atamientos tópicos locales 
(lavados uretrales,urelro- 
vesicales. vaginales, ca:. 
lerizaciones instilaciones 
toques, etc. ) .....................  14

V o fa t  d e  s e r v ic io s  p r e s t a d o s . 2 4 ó  

Almena 1 octubie 1955
fit Medico Director.

DR. M A R TÍN E Z  11 M OSES

V.° B.°
EH Jefe Técnico.
D R  M A I.LO U

msiiiuio ¡WinCim oi mm
Trabajos realizados en septiembre

LABORATORIOS:
Sangre Extensiones 22

— Hemoglobina y va
lor globular, etc 12

— Químico 8
— Wassermann 42

Aglutinaciones Ib
R. floculacion 7>8

L. céfaio raquídeo. Células
— Químico 

Wassermann 
Reacción Doctilacioii

— Bacteriológico

Aguas 8
Orinas 182
Exudados 4
leche 20
Esputos 7
lugo gástrico 1
Tratamientos antirrábicos *4
Dosis de vacuna remitidas a 

loaos los pueblos de la 
provincia

Vacunaciones 260
Aufovdcunas 1

Almería ? octubre 19Ó5
E l Director.

D R  M A LLO IJ

Inspección Provincial de Sanidad
OFICINAS

Mes tie agosto
Registro de entrada: Números 

672 al 740.
Registro de salida: Números 

700 al 780.

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/10/1935, p. 18



Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/10/1935, p. 19


